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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la s o lic itu d  de r e g is t ro  de Patente de In 

vención que, por veinte años, se s o l i c i t a  para España y sus 

Colonias, a favor de Don Manuel FERNANDEZ NAVARRO, de nació 

nalidad española, residente en Onil (A lica n te ), c a lle  Valen 

c ía , n6m. 1 , --------------------------------------------------------------------------------

p o r

" ÍIEJORAS EN EL SISTEMA DE MONTAJE DE OJOS EN LAS CABEZAS -

DE MUÑECOS " -

5

La patente de invención a que se r e f ie r e  la presente Me­

moria está destinada a garantizar la explotación  y la pro—  

piedad exclusivas en España y sus C olonias, de unas choras 

en e l  sistema de montaje de ojoB en las cabezas de muñecos.
La a p lica c ión  de lo s  p lá sticos  en la juguetería ha causa
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do una verdadera revo lu ción , especialmente en lo  que se re­

f i e r e  a los  muñecos y , concretamente, a las cabezas de lo? 

mismos. Hoy, las cabezas se construyen en su mayoría, de -  

m aterial p lá s tico  moldeado por sop lado.

Ahora b ien , dichas cabezas moldeadaQinediante cualquiera

de las técn icas  apropiadas, se construyen enteras c u a n to __

los o jos  son f i j o s ,  o sea decorados o pintados sobre la mis 

ma, pero ouando se trata de ogtos movibles o basculantes se 

hace necesario  fa b r ica r  la cabeza en dos piezas (delantera 

y p osterior) para permitir e l montaje sobre la delantera -  

del conjunto basculante de lo s  o jo s .  Posteriormente estas 

dos mitades se unen mediante un pegamento adecuado.

Este proceso de fa b r ica c ió n  de buenos resu ltados, pero -  

resu lta de costo  elevado debido a l  elevado número de fases 

que lo  componen.

Con la aportación  de las mejoras que presentamos se re—  

suelven satisfactoriam ente estos inconvenientes ya que la -  

cabeza puede moldearse enteriza y con lo s  medios necesarios 

para que e l  montaje de los  o jos  basculantes se r e a lice  des­

de e l  e x te r io r . Nuestras mejoras preveen la incorporación  

s la cabeza de unas lunetas cóncavo-convexas de poco espe—  

sor, en la parte in fe r io r  de las cuales está pintada la  n i -  

Ra del o jo  mientras que la parte superior está decorada con 

un co lor  análogo a l  de la carne que está separada de la ante 

r ior  con una línea  de pestañas pegadas o b ien  pintadas. Se 

gún se coloque e l  muñeco v e r t ic a l  u h or izon ta l, se hace v i ­

s ib le  una zona u o tra .

Satas lunetas sustituyen a los o jos  e s fé r ico s  c lá s ico s  y 

por contener menos m aterial resu ltan  más económicos. Ade— 

nás y ésto  es lo  más in teresante, las cuencas de lo s  o jos  -  

3stan moldeadas de ta l  modo que las repetidas lunetas se —
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montan desde e l  ex terior  con una ljg:era presi6n, quedando -  

¡reunidas por un e je  o vástago común a ambas que g ira  sobre 

medios de apoyo que le  presenta la dicha cabeza, obtenidas 

directamente a l  ser ésta moldeada, y cuyo e je  se monta tam- 

¡bién desde e l  e x te r io r .

¡ Para mejor comprensión d e l ob je to  y soTamente a t i t u lo  -  

de ejem plo, se adjunta una hoja de planos en la  que:

¡ la F ig .13, representa la v ista  fron ta l de la  zona de los  

o jos  de una cabeza de muñeco.

La F ig . 23, representa la sección  v e r t ic a l  por A-A de la 

F ig . 13.

} La F ig . 3 - ,  representa la  sección  h orizon ta l por B-B de 

la F ig . 18.

Refiriéndonos a dicha hoja de planos, podemos ver que la  

pared (1) que constituye la forma de la cabeza, lleva  s o l i ­

dario interiorm ente un sa lien te  plano h orizon ta l (2) que es 

tá janatado por una forma tubular (3 ) ,  también h o r iz o n ta l,-  

la cual reúne a dos sa lien tes  in ter io res  (4)* aproximadamen 

te c i l in d r ic a ,  que representan las cuencas de los  dos o jos  

y que alcanzan una c ie rta  profundidad dentro de la cabeza -  

para después presentar unas convexidades e s fé r ica s  (3) que

se d irigen  hacia afuera y que simulan lo s  globos de l o s -----

o jo s , quedando entre e l lo s  y la su p erfic ie  in te r io r  de las 

cuenoas un espacio l ib r e  (6 ) que admite hdlgadamente e l  pe­

queño espesor de 3as lunetas que antes hemos citado (no ex­

presadas ) .

Por su parte, la forma tubular (3 ) que junta los  citados 

sabientes (4 ) ,  desemboca sus dos extremos en e l  in te r io r  — 

de*, espacio l ib r e  (6) ex isten te  entre las convexidades es fé  

r ica s  (5) y  la su p e rfic ie  in te r io r  de aquellos sa lien tes  —  

(4 / *
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Esto permite que en dicha forma tubular (3) se monte un 

e je  comón para las dos lunetas que se introducen con lig e ro  

esfuerzo en sus alojam ientos por los  hueoos fron ta les  que -  

¡presenta la cara del muñeco. Dichas lunetas pueden ser mon 

¡tadas por e l  mismo s i t i o  poniendo en práctica c ie rta  h a b il i  

dad.

! Las mejoras que hemos d escrito  segón la invención a lte —  

'ran por completo las técn icas e lá s ica s  para e l  acabado de -  

¡las cabezas de l<&s muñecos a s i como lo s  medios de montaje -  

para lds o jo s  basculantes, cuyo soporte queda suprimido, ob 

teniéndose con e lla s  un a preciab le ahorro en mano de obra y 

m ateriales que necesariamente tiene que revertir  en e l  p re- 
!c io  de coste  d e l juguete y permitiendo que e l  sistema de — 

¡ojos basculantes pueda ap lica rse  a juguetes baratos.
Podrá ser variado todo aquello  que no suponga una a lte — 

ración  de la e s s ic ia lid a d  del objeto expuesto en la pasada 

d escrip ción , la cual deberá ser tornad en su más amplio sen 

tid o  y no como una lim itación  de p osib ilidad es de re a liza —  

c ió n .

N O T A

EN RESUMEN: La Patente de Invención que, por vein te  anos, 

se s o l ic i t a  para España y sus Colonias, ha de recaer sobre 

las s igu ientes re iv in d ica c ion es :

1 8 .-  " MEJORAS EN EL SISTEMA DE MONTAJE DE OJOS EN LAS -  

CANEZAS DE MUÑECOS " ,  consistentes en que e l  soporte de los  

o jos  basdulantes está con stitu ido  por un plano h orizon ta l -  

terminado en una forma tubular, también h orizon ta l, que se 

moldea con e l  mismo m aterial y e s , por tanto, s o lid a r io  de 

la cabeza, en la su p erfic ie  in ter io r  de la misma y en la zo 

na comprendida entre las ouencas de lo s  o jo s .

2 8 .-  " MEJORAS EN EL SISTEMA DE MONTAJE DE OJOS EN IAS -

;'-27 8 l OJUn



'5-
$

100

105

n o
I

115

120

125

.CABEZAS DE MUÑECOS " ,  seg&n la 1§ re iv in d ica c ión , consisten  

tes. en que las ouencas de los o jos  se moldean al mismo tiem 

po y forman parte del m aterial de la cabeza, estando deter­

minadas por dos sa lien tes  huecos in te r io r e s , aproximadamen­

te c i l in d r ic o s ,  que alcanzan una c ie rta  profundidad para, -  

mée tarde, formar unas convexidades sem iesféricas d ir ig id a s 

hacia afuera que simulan los  globos de los  o jos  y que, pos­

teriormente se recuben oon las lunetas móviles que se des—  

plazan basculando en lo s  espacios vacíos  existentes entre -  

los citados g lobos de los o jos  y las paredes c ilín d r id a s  in  

te r io res  de las cuencas.

3B„- " MEJORAS EN EL SISTEMA DE MONTAJE DE OJOS EN IAS -  

¡CABEZAS DE MUÑECOS " , seg&n las an teriores reiv in d icacion es, 

consistentes en que, la forma tubular h orizon ta l que termi­

na e l  plano h orizon ta l o puente entre o jo s , desemboca sus -  

extremos en e l in te r io r  d e l espacio v a cio  ex istente entre -  

cada convexidad es fé r ica  y la cuenca correspondiente que la 

contiene a cces ib le  desde e l  e x te r io r , de forma ta l que e l  -  

e je  de bascu lación  de las lunetas puede ser in troducido en 

la citada forma tubular desde e l  ex terior  de la  cabeza, con 

só lo  producir en e l  material e lá s t ic o  y f le x ib le  que la fo r  

ma una ligera  deformación temporal que permite también e l  -  

que en cada cuenca de o jo  se introduzca la luneta correspon 

diente y se unifiquen ambas a dicho e j e .

4 § .-  Por áltim o, se re iv in d ica  como ob je to  sobre e l cual 

ha de recaer la Patente de Invención que por vein te  añ&s, -

se s o l ic i t a  para España y sus Colonias, ----------------------- --------

p o r

" M3 JOBAS EN EL SISTEMA DE MONTAJE DE OJOS EN IA S CABEZAS -  

DE MUÍ-ECOS "

Todo conforme queda expresado en la  presente Memoria des
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cr ip t iv a , que consta de s e is  h o ja s , e scr ita s  a máyina por 

una sola cara y dibi he se acó mpa dan.
Madrid, 8 de Junio de 1 . 962^

------
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